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	HERRAMIENTA DE EVALUACIÓN
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	Trabajos prácticos (memorias, láminas, montajes), notas de clase
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TEMPORIZACIÓN: 110 h Centro + 15 h FFOE = 125h
1.- JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN EN BASE A LA NORMATIVA VIGENTE.
El presente módulo, Técnicas y procesos en infraestructuras de telecomunicaciones, con código 0553, se encuadra en el ciclo formativo de Grado Superior del título de Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e Informáticos, de la familia profesional de Electricidad y Electrónica.
Normativa aplicable: 
Para realizar la programación de este módulo se ha seguido y adaptado lo relativo a la normativa vigente que se menciona a continuación:
a) Real Decreto  883/2011, de 24 de junio, publicado en el BOE nº 176, de 23 de julio de 2011, por el que se establece el título de Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones y se fijan sus enseñanzas mínimas.
b) Orden de 19 de marzo de 2013, de la Junta de Andalucía, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e Informáticos.
c) Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional.
d) Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional .
e) Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se dictan Instrucciones para regular aspectos relativos a la organización y al funcionamiento del curso 2024/2025 en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Con carácter general, la evaluación y promoción del alumnado que curse esta enseñanza se desarrollará según lo dispuesto en: 
f) Decreto 147/2025, de 17 de septiembre de 2025, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas de los Grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
 Con carácter general, la evaluación y promoción del alumnado que curse esta enseñanza se desarrollará según lo dispuesto en la Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
2.- CONTEXTUALIZACIÓN, NIVEL EDUCATIVO, CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO.
2.1 Contexto general: 
El IES “EL ARGAR” de Almería se encuentra ubicado en la zona norte de la ciudad, dentro del recinto denominado Finca Sta. Isabel. En este recinto se encuentran también el CP “Los Millares” así como los Institutos de Educación Secundaria “Al‐Andalus” y “Almeraya”, la Residencia escolar “Ana María Martínez Urrutia”, anexa a este último, y la Delegación provincial de Educación y Ciencia. 

El IES “El ARGAR” cuenta con un claustro formado aproximadamente por 90 profesores. Se imparten ESO, Bachilleratos de Ciencias y de Humanidades y Ciencias Sociales, así como los Ciclos Formativos de Grado Superior de Administración y Finanzas, Sistemas de Telecomunicación e Informáticos, Mantenimiento de Equipos Electrónicos, y Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y Fluidos y los de Grado Medio de Gestión Administrativa, Instalaciones de Telecomunicaciones, Instalaciones de Frío y Climatización e Instalaciones de Producción de Calor, y la Formación Profesional Básica en Electrónica y Electricidad, así como el curso de especialización Digitalización del mantenimiento industrial.

El IES “EL ARGAR” sigue un sistema de gestión basado en la norma ISO 9001:2015 para la cual se encuentra certificada por la empresa AENOR, dicho sistema es la base de la gestión del proyecto educativo del Centro. Igualmente, el IES EL ARGAR dispone la certificación OSHAS 18001:2007 relativa a la salud y seguridad en el trabajo.

En el Centro también se vienen desarrollando diferentes proyectos desde hace unos años y a los que se pretende dar continuidad, entre ellos destacan: 
g) Vivir y Sentir el Patrimonio.
h) Comunica.
i) Escuela: Espacio de Paz.
j) Inicia.
k) Biblioteca.
l) Programa Aldea.
m) Forma Joven.
2.2 NIVEL SOCIO-ECONÓMICO Y CULTURAL DE LAS FAMILIAS
· Contexto socio-cultural

El municipio de Almería cuenta con una población de unos 200.00 habitantes, de los cuales 23.0000 son inmigrantes, siendo la nacionalidad Marroquí la más representada con un porcentaje del 52% respecto del total de extranjeros.

En cuanto al nivel cultural del municipio, éste es medio, con estudios universitarios principalmente en la población más joven.
· Contexto económico
El modelo actual de la economía de la provincia de Almería se basa principalmente en la agricultura intensiva, el turismo, los servicios e industrias asociados y la explotación de las canteras de mármol.
2.3 Contexto de actuación:

Esta programación, va dirigida a un grupo de 30 alumnos con edades de 18 años en adelante. Este alumnado proviene, en su mayoría, del propio municipio y de municipios cercanos pertenecientes a la provincia y de provincias limítrofes.

Una vez realizada la evaluación inicial; basada en una prueba de comprensión lectora, otra de competencia matemática y otra de conocimientos previos del módulo; se ha detectado que el alumnado que conforma este módulo del grupo 1º STI-A del curso 2024/2025, presenta de forma general, conocimientos básicos en la competencia lectora, flojos o malos en la competencia matemática y conocimientos generales en cuanto a temas relacionados con el módulo.
Características del grupo 
1ºSTI_A:
Alumnado por sexo: 28 Chicos y 2 Chicas
Alumnado repetidor: 0
3.- ADAPTACIONES  DE LA PROGRAMACIÓN A REALIZAR EN LOS DIFERENTES GRUPOS A LA VISTA DE LA EVALUACIÓN INICIAL.
3.1. Principios generales y pedagógicos
En consonancia con los principios metodológicos generales que se derivan de la normativa educativa vigente, hemos de tener en cuenta que en la Formación Profesional Específica ha de aplicarse un aprendizaje significativo, para lo cual es necesario emplear un modelo constructivista. Así, la metodología utilizada debe promover la integración de contenidos científicos, tecnológicos y organizativos que favorezcan en el alumno la capacidad para aprender por sí mismo y para trabajar de forma autónoma y en grupo.
3.2. Metodología
La concepción del módulo es claramente procedimental, en el que los alumnos deberán saber hacer cosas y los conceptos se introducen a lo largo de la unidad de trabajo como herramientas de los procedimientos involucrados. De esta manera, las actividades deben ir encaminadas a alcanzar las competencias del módulo.
a) Planificar el montaje de instalaciones y sistemas de telecomunicaciones según la documentación técnica y las condiciones de obra.
b) Realizar el lanzamiento del montaje de las instalaciones, partiendo del programa de montaje y del plan general de obra.
c) Supervisar y/o ejecutar los procesos de montaje de las instalaciones y sistemas, verificando su adecuación a las condiciones de obra y controlando su avance para cumplir con los objetivos de la empresa.
d) Planificar el mantenimiento a partir de la normativa, condiciones de la instalación y recomendaciones de los fabricantes.
e) Supervisar y/o ejecutar los procesos de mantenimiento de las instalaciones, controlando los tiempos y la calidad de los resultados.
f) Realizar la puesta en servicio de las instalaciones y equipos de telecomunicaciones, supervisando el cumplimiento de los requerimientos y asegurando las condiciones de calidad y seguridad.
3.2.1.Trabajo de las unidades didácticas
La opción que se propone, está basada en la utilización del libro de texto, (Técnicas y Procesos en Insfraestructuras de Telecomunicaciiones 1ª edición 2018, Autor: Juan Manuel Millán Esteller, Editorial: Paraninfo. ISBN: 978-84-283-4021-2), como material de consulta para el alumnado. 
Dentro de cada Unidad Didáctica se pueden encontrar los apartados siguientes:
a) Cada Unidad Didáctica se plantearan los objetivos que se deben alcanzar con el estudio de la unidad didáctica.
b) Exposición de los diferentes contenidos, ordenados de manera estructurada en apartados y sub-apartados.
c) Ejemplos que sirvan como modelos de aplicación de los contenidos teóricos.
d) Selección de Actividades propuestas, al final de cada apartado, que permiten aplicar los contenidos aprendidos en el texto o a investigar a partir de ellos.
e) Una propuesta de Actividades o Autoevaluación, para que el alumnado pueda comprobar o consolidar los diferentes contenidos que ha estudiado en toda la unidad.
f) Propuestas de Prácticas o Proyectos de los temas y unidades desarrollados.
3.3. El trabajo de los contenidos
El profesor explicará los contenidos que aparecen en el texto, utilizando la pizarra o el cañón de proyección, haciendo las ampliaciones o adaptaciones necesarias según su criterio. La intención es que el alumnado asimile los conceptos clave y se adquiera los conocimientos necesarios. Es necesario recordar que este módulo incorpora una densidad tanto conceptual como práctica importante, por lo que es conveniente que los diferentes contenidos que se traten se consoliden sólidamente.
Para ello el profesor ha de utilizar diferentes estrategias para asegurarse de que sea así, poniendo en juego todos aquellos recursos que su experiencia proporcione: explicación minuciosa de los contenidos, consejos prácticos, explicaciones y ayudas en el taller, adecuada combinación entre teoría y planteamiento de ejemplos, resolución de actividades en la pizarra, vídeos, internet, etc.
3.4. Propuesta de actividades
Paralelamente a la explicación de los contenidos se seleccionarán, de las actividades planteadas en el libro de texto, las más adecuadas en función de la intencionalidad de la actividad, del nivel del alumnado y de los recursos del centro. También se pueden adaptar algunas de estas actividades o incluso plantear actividades nuevas.
Se llevarán a cabo diferentes tipos de actividades, unas de carácter individual y otras, cuando la situación lo permita, en parejas, grupos pequeños y en gran grupo. También será conveniente  proponer diferentes tipologías de actividades teóricas, prácticas, de búsqueda de información en catálogos de fabricante, consulta de normativa, etc. 
3.5. Trabajo de las actitudes
La educación de las actitudes es un objetivo fundamental que hay que promover en clase. En este sentido hay que insistir en que todas las actuaciones se hagan con la máxima responsabilidad, el trato hacia las demás personas sea lo más educada y respetuosa posible y se mantenga una actitud cívica y responsable respecto la utilización y mantenimiento de las máquinas y las instalaciones.
Especialmente en el taller de prácticas será imprescindible cumplir estrictamente todas las normas y consideraciones respecto a la prevención de riesgos y la seguridad en el trabajo, para proteger tanto la salud individual, como la de otras personas y del medioambiente.
Resulta difícil realizar una planificación completa de enseñanza de actitudes pues, es algo que debe potenciarse día a día durante el desarrollo de la clase. Algunos momentos en los que se pueden trabajar y potenciar las actitudes en el alumnado son:
· En las orientaciones que se den en el momento de plantear cualquier actividad o trabajo. Se incidirá en la importancia del trabajo bien hecho, el aprovechamiento del tiempo, la presentación cuidada, la entrega dentro de los plazos indicados, etc.
· En las actividades o trabajos en grupo, incentivando a la participación y la colaboración entre los componentes, a la toma colegiada y consensuada de decisiones, a la organización del grupo y reparto de tareas, etc.
· En el comportamiento en el aula o taller, llamando la atención siempre que sea necesario.
· En la ejecución de actividades o prácticas en el taller se incidirá en la importancia de las actitudes de respeto y cooperación, que siempre deberán presidir las actividades grupales. En las situaciones en que estas actitudes están ausentes o se han activado de manera inadecuada, será necesario destacarlo y proporcionar el modelo correcto de actuación.
· También se deberá exigir el uso adecuado de las herramientas, materiales e instalaciones y el mantenimiento que requieren, tanto por cuestiones de seguridad como de conservación, y, especialmente, por la adquisición de buenos hábitos de trabajo. En ocasiones puede ser útil realizar actividades en las que se presenten actitudes correctas e incorrectas, para provocar en el alumnado su comparación.
3.6. Actualización permanente
· Por otra parte, la realidad laboral va cambiando, en algunos casos por cambios en la normativa, introducción de nuevas normas, incorporación de criterios de calidad, etc., en otros por aplicación de nuevas tecnologías, la aparición de nuevos materiales o herramientas más eficientes, o, simplemente como resultado de la evolución de la sociedad. 
· Todo ello supone que los profesionales han de disponer de las herramientas para buscar información y datos actualizados, por lo tanto han de mostrar una actitud positiva hacia las novedades y cambios que, indudablemente, irán encontrando en su vida laboral. Además han de tener una base de conocimientos sólida que les permita comprender y realizar una crítica constructiva de esas novedades. 
· Esta actitud abierta e innovadora puede fomentarse en el aula realizando actividades para informarse sobre las últimas líneas de estudio en determinados campos, a través de la la consulta de catálogos, páginas web de empresas fabricantes, búsqueda de las novedades normativas, consulta de las páginas del Ministerio de Industria y la Consejería o Departamento correspondiente de la Comunidad Autónoma, etc.
4.- PLATAFORMA DIGITAL QUE SE VA A UTILIZAR DURANTE EL CURSO Y QUE SERÍA LA HERRAMIENTA BÁSICA, CASO DE QUE LAS CLASES NO PUDIESEN SER PRESENCIALES TOTAL O PARCIALMENTE POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR.

Se utilizará la plataforma Moodle Centros, de la Junta de Andalucía, para colgar la información relativa al curso: archivos PDF, presentaciones en PowerPoint, unidades didácticas (prácticas), tareas, cuestiones, enlaces a vídeos sobre temas tratados en clase, etc. También servirá como punto de recogida de todas las actividades y prácticas aportadas por el alumno.

En el caso de que se tengan que impartir clases online, (clases no presenciales), se utilizará esta misma Plataforma, Moodle Centros, en el mismo horario de las clases presenciales para el grupo.

El alumnado dispondrá de un correo corporativo terminado en @ieselargar.org para comunicaciones o envío de información según las siguientes pautas:
apellido1apellido2nombre@ieselargar.org

También se podrán utilizar la Plataforma IPasen entre el alumnado, familias y el profesorado en el curso escolar 2025/2026.
5.- OBJETIVOS GENERALES, COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES QUE CONTRIBUYE ALCANZAR LA FORMACIÓN DEL MÓDULO. 
	NUM
	OBJETIVOS GENERALES

	g
	Definir las fases y actividades del desarrollo de la instalación según documentación técnica pertinente, especificando los recursos necesarios, para planificar el montaje.

	h
	Replantear la instalación, teniendo en cuenta los planos y esquemas y las posibles condiciones de la instalación, para realizar el lanzamiento.

	i
	Identificar los recursos humanos y materiales, dando respuesta a las necesidades del montaje,para realizar su lanzamiento.

	j
	Aplicar técnicas de gestión y montaje en sistemas de telecomunicaciones, interpretando anteproyectos y utilizando instrumentos y herramientas adecuadas, para supervisar el montaje.

	k
	Definir procedimientos, operaciones y secuencias de intervención en instalaciones de telecomunicaciones, analizando información técnica de equipos y recursos, para planificar el mantenimiento.

	m
	Ejecutar pruebas de funcionamiento, ajustando equipos y elementos, para poner en servicio las instalaciones.

	n
	Definir los medios de protección personal y de las instalaciones, identificando los riesgos y factores de riesgo del montaje, mantenimiento y uso de las instalaciones, para elaborar el estudio básico de seguridad y salud.


	LETRA
	COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES

	f
	Planificar el montaje de instalaciones y sistemas de telecomunicaciones según la documentación técnica y las condiciones de obra.

	g
	Realizar el lanzamiento del montaje de las instalaciones, partiendo del programa de montaje y del plan general de obra.

	h
	Supervisar y/o ejecutar los procesos de montaje de las instalaciones y sistemas, verificando su adecuación a las condiciones de obra y controlando su avance para cumplir con los objetivos de la empresa.

	i
	Planificar el mantenimiento a partir de la normativa, condiciones de la instalación y recomendaciones de los fabricantes.

	j
	Supervisar y/o ejecutar los procesos de mantenimiento de las instalaciones, controlando los tiempos y la calidad de los resultados.

	k
	Realizar la puesta en servicio de las instalaciones y equipos de telecomunicaciones, supervisando el cumplimiento de los requerimientos y asegurando las condiciones de calidad y seguridad.

	o
	Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados y respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de sutrabajo.


6.- CRITERIOS Y ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN. 
Principios generales.
La evaluación será continua y se realizará por módulos profesionales.
La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requerirá su asistencia regular a clase y su participación en las actividades programadas.
El proceso de evaluación permite comprobar los resultados del aprendizaje, de acuerdo con los criterios de evaluación y contenidos del módulo profesional, así como las competencias y objetivos generales del ciclo formativo asociados al módulo. De igual forma, tendrán en cuenta la madurez del alumnado en relación con sus posibilidades de inserción en el sector productivo o de servicios y de progreso en los estudios posteriores a los que puede acceder.
Se considera necesario con el fin de obtener información sobre los conocimientos de cada alumno, al comienzo del proceso educativo se realiza una prueba de evaluación inicial.
Su carácter individualizado permitirá suministrar información al propio alumno acerca de lo que realmente ha hecho, de sus progresos y de a dónde puede llegar con arreglo a sus propias posibilidades. Asimismo, orientará el profesor sobre determinados aspectos del proceso educativo, como: metodología, recursos, etc. 
La ORDEN de 19 de marzo de 2013, establece los resultados de aprendizaje (RA) y criterios de evaluación (CE) asociados al presente módulo, en los que se basa la evaluación de competencias:
	RESULTADO APRENDIZAJE 1.
	%

	1. Replantea infraestructuras de sistemas de telecomunicaciones, interpretando planos de edificación y esquemas de la instalación y relacionando redes de cableado, equipos y elementos con su lugar de ubicación.
	14

	Criterios de evaluación:
	%

	a) Se ha verificado la coincidencia entre los datos de los planos y la ubicación de las instalaciones.
	2 %

	b) Se ha verificado que los espacios (recintos, registro, arquetas y lugar de ubicación de los elementos de captación de señales, entre otros) son los indicados en la documentación.
	2 %

	c) Se han tenido en cuenta las características específicas de los tipos de instalación.
	2 %

	d) Se ha comprobado que el trazado de la instalación no interfiere con otras instalaciones existentes o previstas.
	2 %

	e) Se han relacionado los espacios y elementos de la instalación con su lugar de ubicación.
	2 %

	f) Se han identificado posibles contingencias y planteado soluciones.
	2 %

	g) Se ha marcado el trazado de la instalación en planos y/u obra.
	2 %

	h) Se han tenido en cuenta los reglamentos y normas de aplicación en el replanteo.
	2 %


	RESULTADO APRENDIZAJE 2.
	

	2. Monta conjuntos captadores de señales de radiodifusión sonora y de televisión para emisiones terrestres y de satélite, interpretando planos y esquemas de montaje y aplicando técnicas específicas.
	14 %

	Criterios de evaluación:
	%

	g) Se han seleccionado los equipos y herramientas de montaje de antenas y mástiles.
	2%

	h) Se han montado elementos soporte de las antenas y sus elementos de fijación.
	2%

	i) Se han montado antenas para radiodifusión sonora y televisión.
	2%

	j) Se ha verificado la dirección de máxima señal.
	2%

	k) Se han orientado las antenas.
	2%

	l) Se han montado los elementos activos o pasivos para entregar la señal al equipo de cabecera.
	2%

	m) Se han conectado los mástiles de antena a la toma de tierra.
	2%


	RESULTADO APRENDIZAJE 3.
	%

	3. Monta el equipamiento de cabecera, describiendo la función de cada elemento y aplicando técnicas específicas.
	14%

	Criterios de evaluación:
	%

	a) Se han montado bases soporte de fijación mural o racks para ubicar los equipos.
	2 %

	b) Se han seleccionado los elementos en función del tipo de cabecera.
	2 %

	c) Se han montado los elementos del equipo de cabecera (mezcladores de señales, conversores y separadores, entre otros) necesarios para procesar las señales.
	2 %

	d) Se han conexionado los elementos del equipo de cabecera.
	2 %

	e) Se han montado la alimentación del sistema.
	2 %

	f) Se han verificado las características que debe presentar la instalación a la salida (impedancia y nivel máximo, entre otros).
	2 %

	g) Se han configurado los elementos del sistema.
	2 %


	RESULTADO APRENDIZAJE 4.
	%

	4. Instala los elementos de la red de distribución para señales de radio y televisión, interpretando planos o esquemas de su estructura y aplicando técnicas específicas de montaje.
	16 %

	Criterios de evaluación:
	%

	a) Se ha tendido el cableado de la red de distribución.
	2 %

	b) Se ha tendido el cableado de la red de dispersión.
	2 %

	c) Se ha tendido el cableado de la red interior de usuario.
	2 %

	n) Se han montado derivadores y distribuidores.
	2 %

	o) Se han montado las tomas de usuario (bases de acceso terminal).
	2 %

	p) Se han montado los puntos de acceso de usuario.
	2 %

	q) Se han conexionado los cables de la red. 
	2 %

	r) Se han verificado los valores de las características de la red.
	2 %


	RESULTADO APRENDIZAJE 5.
	%

	5. Instala la infraestructura común de telecomunicaciones para el acceso al servicio de telefonía disponible al público (telefonía básica y través de una red digital de servicios integrados), interpretando planos o esquemas y aplicando técnicas específicas de montaje.
	8 %

	Criterios de evaluación:
	%

	a) Se ha identificado el método de enlace utilizado por los operadores.
	1 %

	b) Se han identificado los tipos de acceso (acceso básico RDSI o acceso primario RDSI).
	1 %

	c) Se han identificado los dos casos del acceso primario, teniendo en cuenta la ubicación del TR1 p.
	1 %

	d) Se han individualizado, hasta la TR1 p, los cables de emisión y recepción.
	1 %

	e) Se han montado los registros de terminación de red para telefonía básica (TB) y la red digital de servicios integrados (RDSI).
	1 %

	f) Se han instalado diferentes configuraciones de cableado para RDSI (bus pasivo corto, bus pasivo ampliado y punto a punto).
	1 %

	g) Se han montado los elementos de los puntos de distribución.
	1 %

	h) Se ha montado la intercomunicación y control de acceso.
	1 %


	RESULTADO APRENDIZAJE 6.
	%

	6. Instala infraestructuras de redes de banda ancha, interpretando planos y esquemas de su estructura y aplicando técnicas de montaje.
	8 %

	Criterios de evaluación:
	%

	a) Se ha replanteado la instalación de acuerdo a los planos.
	1 %

	b) Se ha instalado el cableado troncal (subsistema de campus).
	1 %

	c) Se ha instalado el cableado vertical (subsistema de edificios).
	1 %

	d) Se ha instalado el cableado horizontal.
	1 %

	e) Se han montado distribuidores de campus y de edificio de planta, entre otros.
	1 %

	f) Se han montado los equipos de los recintos de telecomunicaciones y cuartos de equipos.
	1 %

	g) Se han realizado pruebas y medidas de parámetros relacionados con certificaciones.
	1 %

	h) Se han elaborado esquemas de las posibles modificaciones.
	1 %


	RESULTADO APRENDIZAJE 7.
	%

	7. Verifica el funcionamiento de las infraestructuras de sistemas de telecomunicaciones, efectuando medidas y contrastándolas con los parámetros normativos.
	6%

	Criterios de evaluación:
	

	a) Se han seleccionado las herramientas e instrumental de medida.
	1%

	b) Se han efectuado medidas, ajustes y ensayos de funcionamiento.
	1%

	c) Se han interpretado los resultados obtenidos en las medidas.
	1%

	d) Se ha comprobado que los parámetros de la instalación cumplen la normativa o están de acuerdo a estándares.
	1%

	e) Se han ajustado equipos de acuerdo a parámetros normativos.
	1%

	f) Se han contrastado los resultados obtenidos.
	1%


	RESULTADO APRENDIZAJE 8.
	%

	8. Mantiene instalaciones de infraestructuras de sistemas de telecomunicaciones, efectuando mediciones y corrigiendo averías o disfunciones.
	8 %

	Criterios de evaluación:
	

	a) Se ha realizado el plan de intervención en el sistema para la detección de fallos y averías, de acuerdo a la instalación.
	1 %

	b) Se han realizado pruebas y medidas según la tipología del sistema.
	1 %

	c) Se han interpretado las medidas realizadas, señalando las posibles disfunciones.
	1 %

	d) Se han aplicado técnicas de diagnóstico y localización de averías según tipología y características de la instalación.
	1 %

	e) Se han propuesto hipótesis de las causas y repercusión de averías.
	1 %

	f) Se han sustituido equipos o partes de la instalación.
	1 %

	g) Se ha verificado la restitución del funcionamiento en caso de avería.
	1 %

	h) Se han realizado las operaciones de mantenimiento preventivo.
	1 %


	RESULTADO APRENDIZAJE 9.
	%

	9. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos asociados, las medidas y equipos para prevenirlos.
	10 %

	Criterios de evaluación:
	%

	a) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que supone la manipulación de los materiales, herramientas, útiles y máquinas.
	2 %

	b) Se han utilizado las máquinas respetando las normas de seguridad.
	1 %

	c) Se han identificado las causas más frecuentes de accidentes en la manipulación de materiales y herramientas, entre otros.
	1 %

	d) Se han descrito los elementos de seguridad de las máquinas (protecciones, alarmas y paros de emergencia, entre otros) y los equipos de protección individual (calzado, protección ocular e indumentaria, entre otros) que se deben emplear en las distintas operaciones de montaje y mantenimiento.
	1 %

	e) Se ha relacionado la manipulación de materiales, herramientas y máquinas con las medidas de seguridad y protección personal requeridas.
	1 %

	f) Se han determinado las medidas de seguridad y de protección personal que se deben adoptar en la preparación y ejecución de las operaciones de montaje y mantenimiento de los sistemas de telefonía.
	1 %

	g) Se han identificado las posibles fuentes de contaminación del entorno ambiental.
	1 %

	h) Se han clasificado los residuos generados para su retirada selectiva.
	1 %

	i) Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y equipos como primer factor de prevención de riesgos.
	1 %


En las pruebas o trabajos que realice el alumnado aparecerán explícitamente los criterios generales de corrección aplicables a dicha prueba o trabajo por pregunta y rúbrica.
6.1. Procedimientos de evaluación. 
Para superar el módulo se evaluará la superación de los RRAA(Resultados de Aprendizaje) asociados a CCEE (Criterios de Evaluación) que se realizarán mediante prácticas, individuales o en grupo y actividades individuales en cada uno de las UU.DD (Unidades Didácticas) del módulo.
En cada UD, se especificarán las prácticas y actividades, con los CE que correspondan, así como la herramienta de evaluación a utilizar y su porcentaje en la nota final.
La mayor parte de los trabajos serán de tipo individual, reflejándose en el cuaderno de clase de cada alumno y subida a la plataforma Moodle centros.
Las Técnicas e Instrumentos para evaluar al alumnado serán con carácter general las siguientes:
a) Exámenes o pruebas que pueden ser tanto escritas como prácticas.
b) Trabajos y/o ejercicios propuestos.
c) Regularidad en el trabajo.
d) Observación directa de la actitud, motivación y participación en clase.
e) Actividades prácticas en la FFEOE. Durante el periodo FFEOE, el alumno realizará actividades en la empresa. En ellas, se trabajan los CE que se indiquen en el plan inicial.

f) Cuestionario FFEOE. Durante la FFEOE, el alumno cumplimentará un cuadernillo de preguntas sobre las actividades realizadas en la empresa.

Las Herramientas de evaluación será mediante rúbricas en los distintos instrumentos de evaluación.

La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requerirá su asistencia regular a clase y la empresa. Su participación en las actividades programadas en el módulo profesional del ciclo formativo, recogido en la Orden de 18 de septiembre de 2025; así como el Reglamento de Organización y Funcionamiento del IES El Argar, en su apartado Plan de Convivencia, en el que se regula la pérdida del derecho a la evaluación continua cuando el alumno supere el 20% de faltas de asistencia injustificadas durante el mismo trimestre. Las faltas de asistencia injustificada o cualquier comportamiento inadecuado en el taller serán sancionadas mediante apercibimientos sancionadores.
El alumno dispondrá de las siguientes  evaluaciones:
· Evaluación Inicial: se realizará durante el primer mes tras iniciar el curso. La evaluación inicial tendrá como objetivo fundamental indagar sobre las características y el nivel de competencias que presenta el alumnado en relación con los resultados de aprendizaje y contenidos de las enseñanzas que va a cursar.
· Evaluaciones Parciales: Dos en el primer y segundo trimestre. En ellas el alumnado recibirá una nota estimativa de su progreso en el curso y de consecución de los RRAA evaluados o en evaluación.  
· Primera Evaluación Final: Al finalizar el tercer trimestre se dispondrán de las calificaciones de todos los RRAA y por tanto se podrá ofrecer una calificación final del curso. El alumno que no supere esta primera evaluación final, o desee ampliar nota, deberá asistir a clase para preparar la segunda evaluación final, que se desarrollara en el mes de junio.
· Segunda Evaluación Final: Se realizará a final de junio, finalizado el periodo lectivo para alumnado que no había superado los RR.AA. en la primera evaluación final o aquel que haya optado a subir nota.
6.2. Criterios de corrección generales de pruebas y trabajos. 
Los criterios generales de corrección de los ejercicio y  pruebas objetivas serán para cada pregunta, cuestión o apartado entre 0 y 10 puntos:
· Entre 10 y 9 Ptos Máxima puntuación de la  pregunta, si se observa que razona y argumenta  completamente y llega a la respuesta adecuada.
· Entre 8 y 7 Ptos, si se observa que razona y argumenta suficientemente y llega a la respuesta correcta.
· Entre 6 y 5 Ptos,  si se aprecia algún razonamiento y/o argumento y se llega a la respuesta correcta o parcialmente correcta.
· Entre 4 y 3 Ptos, si se puede apreciar algún razonamiento y/o argumento pero la respuesta no es la correcta ni parcialmente.
· Puntuación cero: Cuando no se conteste nada o sea totalmente erróneo y/o fuera de lugar.
(En los anteriores apartados se valorara además la expresión escrita, ponderando la puntuación en función de la limpieza, presentación y corrección).
6.3. Obtención de la nota de evaluación. 
Como norma general, todos los trabajos o pruebas se evaluaran siguiendo los criterios expresados en cada rúbrica y que van destinados a calificar los distintos RRAA a través de sus criterios de evaluación. Cada pregunta, ejercicio o actividad, se calificará de 0 a 10 puntos y contribuirá a la puntuación total, según lo establecido en rúbrica. P.ej. si se obtiene una calificación de 8 en una  pregunta, ejercicio o actividad, todos los CCEE afectados se calificarán con 8.
Cada criterio se evaluará de 0 a 10 puntos y su puntuación final será media de todas las aportaciones a través de las distintas pruebas. Su calificación se obtiene por media  de todas las aportaciones. Esta media se hará a partir de cuatro puntos y se considerará superado el criterio cuando la calificación sea igual o superior a cinco puntos. Cada CCEE apartará un porcentaje en la calificación de cada RRAA.
De forma análoga, cada RRAA se calificará de 0 a 10 puntos y se obtendrá como media de todos los CCEE, (criterios de evaluación), que intervengan. Esta media se hará a partir de cuatro puntos y se considerará superado el RRAA, (Resultado de Aprendizaje), cuando la media sea igual o superior a cinco puntos. Cada RRAA aportará un porcentaje en la calificación final.
El cuestionario sobre las actividades realizadas en la empresa se evalúa mediante una rúbrica. Al terminar la FFEOE, el tutor de empresa cumplimenta una rúbrica sobre las actividades que ha realizado el alumno, esta calificación formará parte de los RR.AA. y CC.EE. del módulo, hará media con los obtenidos en clase y se integrará en la calificación final del alumnado.
La calificación de la 1ª y 2ª evaluación son notas estimativas de como va evolucionando el alumnado en CCEE y RRAA. Será en la evaluación Final cuando se dispondrá de todos los datos necesarios para poder elevar la calificación definitiva.
La calificación final se obtiene mediante la suma de las distintas aportaciones de los distintos RRAA que intervienen el módulo. Se considerará superado el curso cuando la la calificación sea superior o igual a cinco y no haya ningún RRAA suspenso.
6.4. Criterios de Recuperación. 
Básicamente, el criterio de evaluación consistirá en que el alumnado supere o complete aquellos criterios de evaluación con calificación negativa que le ayuden a superar los distintos RRAA. Para ello realizará,  según los casos, pruebas o ejercicios adicionales encaminados a obtener la calificación positiva.
6.5. Procedimiento para la adaptación del alumnado que se matricula con el curso ya comenzado. 

Al alumnado que se incorpora de forma tardía, se le propondrá que se ponga al día con los distintas tareas y ejercicios que lleve de retraso, adaptando la carga de trabajo si fuera necesario. Para ello se utilizará la plataforma Moodle centros que servira de receptor de todos los ejercicios, habilitando los tiempos de entrega y/o ejercicios pendientes. 
7 ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE MÓDULOS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA DEL CURSO ANTERIOR.


En aplicación de la normativa del punto 1, se deberá evaluar al alumnado que se haya acogido al procedimiento transitorio de módulos profesionales y que han optado por pasar a segundo curso con el módulo de Técnicas y Procesos en Instalaciones de Telecomunicaciones pendiente. Para ello se desarrollarán dos pruebas teórico-Practicas, una al final del primer trimestre y otra al final del segundo, encaminadas a evaluar al alumnado de los CCEE de los respectivos RRAA. Los criterios de evaluación y calificación serán los mismos que lo dispuesto en el punto 6.


En caso de que algún alumno repita el módulo, lo cursará de nuevo en el nuevo sistema de FP.
8 MÓDULOS TRANSVERSALES.

Dentro del  Módulo Formativo se pretenderá que el alumno/a realice sus trabajos con estricta limpieza y orden, usando además correctamente los medios que pone a su disposición el aula-taller. Además a través de este módulo profesional se pueden tratar los temas transversales con los siguientes criterios:
· Normas de seguridad e higiene y para la salud.
Se tendrán presentes todas aquellas medidas de seguridad e higiene en el trabajo y de educación ambiental que sean de aplicación para el desarrollo de la labor docente diaria.
· La educación moral y cívica.
Dentro de este tema transversal se trabajará el fomento de actitudes de respeto hacia las personas sea cual sea su condición social, sexual, racial o sus creencias, valorando el pluralismo y la diversidad.
· La educación para la paz. 
Se trabajará sobre todo la actitud frente al conflicto, viendo este como un proceso natural y consustancial a la existencia humana que, bien encauzado, ayuda a clarificar intereses y valores, convirtiéndose entonces en un proceso creativo.
· La educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos.
Este tema transversal tendrá un tratamiento fundamentalmente metodológico, cuidando aspectos como: niveles de expectativas iguales ante alumnas y alumnos, idéntica dedicación a ambos sexos, evitar actitudes protectoras hacia las alumnas y asignar tareas de responsabilidad en función de las capacidades individuales.
· La educación del consumidor.
Se potenciará el consumo moderado y responsable de recursos y materiales fungibles. Se  potenciará también la aplicación de criterios de racionalidad energética en aquellos temas sensibles.
· La formación cultural del individuo.
Se potenciarán actitudes que redunden en el enriquecimiento cultural del individuo, fomentando en especial la lectura como vía a una mejora de la expresión oral, escrita, y como acceso a conocimientos científicos, técnicos y culturales que permitan al individuo conocer el medio que le rodea. Se tratara que los alumnos lean durante la presentación de los contenidos teóricos, valorando,  su capacidad lectura y  comprensión del texto.
9.-ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.
Las previstas para el grupo por el departamento de Electricidad/Electrónica.
10.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES CURRICULARES.

Dependiendo del tipo de alumnado se podrán realizar medidas de atención a la diversidad y adaptaciones curriculares siempre que dichas adaptaciones no presupongan una disminución significativa de las capacidades, conocimientos y destrezas que el alumno/a deba conseguir a la finalización del módulo.

Caso de ser preciso se utilizará la MD75010209 - Ficha de adaptación curricular no significativa  disponible en la web http://www.calidadargar.com/.
11.- PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN.
El seguimiento de esta programación didáctica se llevará mediante la programación corta o de aula que se elaborará, a diario, en el cuaderno del profesor.
12.- BLOQUES TEMÁTICOS Y UNIDADES DIDÁCTICAS SEGÚN BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORIZACIÓN.
	1ªEV
	2ªEV
	3ªEV 
	EV FINAL

	SEPTIEMBRE - DICIEMBRE
	ENERO - MARZO
	ABRIL - MAYO
	JUNIO

	UNIDADES

1, 2, 3, 10,
	UNIDADES

4, 5, 6
	7, 8, 9

FFEOE
	(UNIDADES)

1, 2, 3, 4, 5, 6...


12.1. Bloques temáticos.
	Bloque
	Título

	1 ICT
	Infraestructura Común de Telecomunicaciones.

	2 RTV
	FM/DAB/MATV/SATV

	3 STDP
	STDP. Telefonía Básica.

	4 TBA
	TBA. Telefonía Banda Ancha.

	5   PRL
	PRL/PMA.

	
	


12.2. Relación de unidades didácticas y temporización prevista.
	Bloque Temático
	Unidad Didáctica
	Título
	Temporización en Horas.

	1
	UD1
	Elementos de las Infraestructuras y canalizaciones de una ICT.
	12 h

	
	
	Instalaciones eléctricas en un Recinto Interior de 
Telecomunicaciones
	10 h

	
	
	Replanteo de Instalaciones de ICT
	05 h

	2
	UD2
	Espectro Radioeléctrico de radio y televisión.
	10 h

	
	UD3
	Sistemas captores de señales.
	12 h

	
	UD4
	Equipo de cabecera.
	12 h

	
	UD5
	Red de distribución.
	12 h

	3
	UD6
	 Red de cables de pares
	12 h

	4
	UD7
	Red de cables de pares trenzados
	12 h

	
	UD8
	Redes de cables de fibre óptica
	12 h

	
	UD9
	Redes de cables coaxiales
	04 h

	5
	UD10
	PRL/PMA
	10 h

	
	
	FFEOE
	15 h

	
	
	Total de horas 
	125 h


13.- UNIDADES DIDÁCTICAS: OBJETIVOS – CONTENIDOS - CRITERIOS DE EVALUACIÓN.
	UD Num 01

	INFRAESTRUCTURAS COMUNIES DE TELECOMUNICACIONES (ICT)

	Nº horas previstas
27h


Contenidos: 
1.1. Introducción a la ICT
1.2. Instaladores de telecomunicación
1.3. Redes de telecomunicaciones de la ICT
1.4. Infraestructura y canalizaciones de la ICT
1.5. Instalación eléctrica de una ICT
Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos 
generales 
trabajados
	Competencias asociadas

	Recopilación y Estudio de documentos y normas relacionadas con la ICT.
	g, h, m, n

	f, g, j, o


	A partir de una instalación de prueba, cumplimentar el apartado 6 del protocolo de pruebas, sobre canalizaciones, recintos de instalaciones de telecomunicación y registros, en base a las especificaciones técnicas mínimas de las edificaciones en materia de telecomunicaciones (anexo III del reglamento de la ICT) que establecen los requisitos que deben cumplir las canalizaciones, recintos y elementos complementarios destinados a albergar la infraestructura común de telecomunicaciones.
	
	

	Diseñar, simular y verificar, la electrificación, segun el R.E.B.T., de un recinto interior de telecomunicacioines.
	
	

	Aplicar criterios de PRL y PMA en el trabajo.
	
	


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividad
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	RR.AA.: 1. 
	b, c, d, e.
	P1A_ICT
P1B_Recinto
E1_Ejercicio individual
	P1A y P1B mediante Rúbrica de cada práctica.
E1: Rúbrica de Ejecrcicio
	P1A y P1B. Realización práctica.
EX1: Prueba individual escrita

	RR.A.A.-: 9.
	a, b, c, d, e, g, h, i.
	
	
	


Criterios de corrección:
Mediante rúbricas de cada ejercicio y siguiendo los criterios recogidos en los apartados 6.1 y 6.2 de esta programación.
Criterios de recuperación:
Mediante ejercicios o pruebas que lleven al alumnado a superar los criterios no superados en los distintos RRAA, según se recoge en el apartado 6.4 de esta programación.
xxxxx
	UD Num 02
	IDISTRIBUCIÓN DE LAS SEÑALES DE  RADIO Y TV
	Nº DE HORAS PREVISTAS: 10


Contenidos: 
2.1. Servicios de radiodifusión.
2.2. Sistemas de transmisión analógicos.
2.3. Sistemas de transmisión digital.
2.4. Red de difusión de radio y TV terrestre.
2.5. Distribución de la señal.
Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos 
generales 
trabajados
	Competencias asociadas

	Identificar las señales de radio y TV que se reciben en el emplazamiento de la instalación.
	k, m, n

	j, o


	Estudiar y manejar el medidor de campo.
	
	

	Aplicar criterios de PRL y PMA en el desarrollo diario del trabajo.
	
	


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividad
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	RRAA.: 7.
	a, b, c, d, e, f.
	P2A_MATV
P2B_SATV
E2_Ejercicio individual
	P2A y P2B mediante Rúbrica de cada práctica.
E2: Rúbrica de Ejecrcicio
	P2A y P2B. Realización práctica.
EX_2: Prueba individual escrita

	RRAA.: 9.
	b, i.
	
	
	


Criterios de corrección:
Mediante rúbricas de cada ejercicio y siguiendo los criterios recogidos en los apartados 6.1 y 6.2 de esta programación.
Criterios de recuperación:
Mediante ejercicios o pruebas que lleven al alumnado a superar los criterios no superados en los distintos RRAA, según se recoge en el apartado 6.4 de esta programación.
XXXXX
	UD Num 03
	SISTEMA CAPTADOR DE SEÑALES
	Nº DE HORAS PREVISTAS: 12h


Contenidos: 
3.1. El sistema captador

3.2. Antenas de radio y TV terrestre

3.3. Antenas de TV por satélite
3.4. Líneas de transmisión
3.5. Instalación de antenas
3.6. Orientación de antenas terrestres
3.7. Orientación de antenas satélite
3.8. Señales presentes a la salida de la antena
Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos 
generales 
trabajados
	Competencias asociadas

	Montaje y apuntamiento de antenas terrestres sobre mástil.
	i, k, m, n

	i, j, k, o


	Montaje y apuntamiento de antenas de satélite.
	
	

	Manejar el medidor de campo.
	
	

	Aplicar criterios de PRL y PMA en el trabajo.
	
	


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividad
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	RR.AA.: 2.  
	a, b, c, d, e, f, g.
	P3A: Orienta antena MATV
P3B_ Orienta antena SATV
E3_Ejercicio individual
	P3A y P3B mediante Rúbrica de cada práctica.
E3: Rúbrica de Ejecrcicio
	P3A y P3B. Realización práctica.
EX_3: Prueba individual escrita

	RRAA.: 7. 
	a, b, c, d, e, f.
	
	
	

	RR.AA.: 9.
	a, b, c, d, e, f, g, h, i.
	
	
	


Criterios de corrección:
Mediante rúbricas de cada ejercicio y siguiendo los criterios recogidos en los apartados 6.1 y 6.2 de esta programación.
Criterios de recuperación:
Mediante ejercicios o pruebas que lleven al alumnado a superar los criterios no superados en los distintos RRAA, según se recoge en el apartado 6.4 de esta programación.
XXXXX
	UD Num 04
	EQUIPOS DE CABECERA
	Nº DE HORAS PREVISTAS: 12h


Contenidos: 
4.1. El equipo de cabecera
4.2. Sistema de amplificación monocanal
4.3. Amplificadores de banda ancha
4.4. Centrales amplificadoras programables

4.5. Mezcla de la señal MATV y FI en una ICT
4.6. Equipos de procesado
Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos 
generales 
trabajados
	Competencias asociadas

	Montaje y desmontaje de equipos de cabecera: sistema de amplificación monocanal, sistema de amplificación de banda ancha/central amplificador y central amplificadora programable. 
	i, k, m, n

	i, j, k, o


	Manejar el medidor de campo.
	
	

	Aplicar criterios de PRL y PMA en el trabajo.
	
	


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividad
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	RR.AA.: 3.
	a, b, c, d, e, f, g.
	P4: Central monocanal, Central programable y central Banda Ancha
E4_Ejercicio individual
	P4: Mediante Rúbrica de cada práctica.
E4: Rúbrica de Ejecrcicio
	P4. Realización práctica.
EX_4: Prueba individual escrita

	RR.AA.: 7. 
	a, b, c, d, e, f.
	
	
	

	RR.AA.: 9.
	a, b, c, d, e, f, g, h, i.
	
	
	


Criterios de corrección:
Mediante rúbricas de cada ejercicio y siguiendo los criterios recogidos en los apartados 6.1 y 6.2 de esta programación.
Criterios de recuperación:
Mediante ejercicios o pruebas que lleven al alumnado a superar los criterios no superados en los distintos RRAA, según se recoge en el apartado 6.4 de esta programación.
XXXXX
	UD Num 05
	RED
	Nº DE HORAS PREVISTAS: 12


Contenidos: 
5.1. Elementos de la red
5.2. Sistemas de distribución
5.3. Red interior de usuario
5.4. Instalación de la red de una ICT
5.5. Herramientas de análisis y de diseño
5.6. Parámetros de calidad de la instalación de una ICTTV y FI en una ICT
Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos 
generales 
trabajados
	Competencias asociadas

	Cumplimentación del protocolo de pruebas de una instalación, indicando los materiales utilizados en la instalación y realizando las medidas de calidad exigidas. 
	i, k, m, n

	g, i, j, k, o


	Manejar el medidor de campo.
	
	

	Aplicar criterios de PRL y PMA en el trabajo.
	
	


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividad
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	RR.AA.: 4
	a, b, c, d, e, f, g, h.
	P5: Red de distribución.
E5_Ejercicio individual
	P5: Mediante Rúbrica de cada práctica.
E5: Rúbrica de Ejecrcicio
	P5. Realización práctica.
EX_5: Prueba individual escrita

	RR.AA.: 7
	a, b, c, d, e, f.
	
	
	

	RR.AA.:9 
	a, b, c, d, e, f, g, h, i.
	
	
	


Criterios de corrección:
Mediante rúbricas de cada ejercicio y siguiendo los criterios recogidos en los apartados 6.1 y 6.2 de esta programación.
Criterios de recuperación:
Mediante ejercicios o pruebas que lleven al alumnado a superar los criterios no superados en los distintos RRAA, según se recoge en el apartado 6.4 de esta programación.
XXXXX
	UD Num 06
	RED DE CABLES DE PARES TRENZADOS
	Nº DE HORAS PREVISTAS: 12h


Contenidos: 
6.1. Introducción
6.2. Elementos de la red de cables de pares trenzados
6.3. Red de cables de pares trenzados de la ICT
6.4. Red interior de usuario de cables de pares trenzados
6.5. Equipos y herramientas de conexión para la red de cables de pares trenzados
6.6. Instalación de la red de cables de pares trenzados de una ICT
6.7. Comprobación de la instalación
Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos 
generales 
trabajados
	Competencias asociadas

	Instalación de la red interior de usuario de cables de pares trenzados.
Instalación de la red de cables de pares trenzados de un edificio. 
	i, j, k, m, n

	f, g, h, i, j, k, o


	Manejar Certificador de Redes LAN.
	
	

	Realizar medidas y protocolos de ICT en redes de cables de pares.
	
	

	Aplicar criterios de PRL y PMA en el trabajo.
	
	


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades
	Instrumentos de evaluación
	Técnicas 

	RR.AA.: 5. 
	a, b c, d, e.
	P6_A: Red de Usuario.
P6_B: Red principal y red de dispersión.
E6_Ejercicio individual
	P6: Mediante Rúbrica de cada práctica.
E6: Rúbrica de Ejecrcicio
	P6. Realización práctica.
EX_6: Prueba individual escrita

	RR.AA.: 7.
	a, b, c, d, e, f.
	
	
	

	RR.AA.: 8. 
	a, b, c, d, e, f, g, h.
	
	
	

	RR.AA.: 9.
	a, b, c, d, e, f, g, h, i.
	
	
	


Criterios de corrección:
Mediante rúbricas de cada ejercicio y siguiendo los criterios recogidos en los apartados 6.1 y 6.2 de esta programación.
Criterios de recuperación:
Mediante ejercicios o pruebas que lleven al alumnado a superar los criterios no superados en los distintos RRAA, según se recoge en el apartado 6.4 de esta programación.
XXXX
	UD Num 07
	RED DE CABLES DE PARES 
	Nº DE HORAS PREVISTAS: 12h


Contenidos: 
7.1. El servicio de telefonía básica

7.2. Elementos de la red de cables de pares

7.3. Red de cables de pares de la ICT

7.4. Red de cables de pares de la ICT (Real Decreto 401/2003)
7.5 Instalación de la red de cables de pares de la ICT
7.6. Comprobación de la instalación
Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos 
generales 
trabajados
	Competencias asociadas

	Instalación de la red interior de usuario de cables de pares de  una ICT. 
	i, j, k, m, n

	f, g, h, i, j, k, o


	Realizar medidas y protocolos de ICT en redes de cables de pares.
	
	

	Aplicar criterios de PRL y PMA en el trabajo.
	
	


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividad
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	RR.AA.: 5.

	a, b d, d, e.
	P7_A: STDP. Red de Usuario.
P7_B: STDP. Red principal y red de dispersión.
E7_Ejercicio individual
	P7: Mediante Rúbrica de cada práctica.
E7: Rúbrica de Ejecrcicio
	P7. Realización práctica.
EX_7: Prueba individual escrita

	RR.AA.: 7.

	a, b, c, d, e, f.
	
	
	

	RR.AA.: 8.

	a, b, c, d, e, f, g, h.
	
	
	

	RR.AA.: 9.
	a, b, c, d, e, f, g, h, i. 
	
	
	


Criterios de corrección:
Mediante rúbricas de cada ejercicio y siguiendo los criterios recogidos en los apartdos 6.1 y 6.2 de esta programación.
Criterios de recuperación:
Mediante ejercicios o pruebas que lleven al alumnado a superar los criterios no superados en los distintos RRAA, según se recoge en el apartado 6.4 de esta programación.
XXXX
	UD Num 08
	RED DE CABLES DE FIBRA ÓPTICA 
	Nº DE HORAS PREVISTAS: 14h


Contenidos: 
8.1. Fibra óptica
8.2. Componentes de las redes de fibra óptica
8.3. Red de fibra óptica de la ICT
8.4. Equipos y herramientas para el trabajo con la FO
8.5. Instalación de la red de cables de fibra óptica de un edificio
8.6. Medidas de protección y seguridad en la fibra óptica
8.7. Comprobación de la instalación
Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos 
generales 
trabajados
	Competencias asociadas

	Instalación de una red de cables de FO de la ICT. 
	i, j, k, m, n

	f, g, h, i, j, k, o


	Realización de medidas y protocolos de ICT con F.O.
	
	

	Aplicar criterios de PRL y PMA en el trabajo.
	
	


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividad
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	RR.AA.: 6.
	a, b, c, d, e, f, g.
	P8. F.O.
E8_Ejercicio individual
	P8: Mediante Rúbrica de cada práctica.
E8: Rúbrica de Ejecrcicio
	P8. Realización práctica.
EX_8: Prueba individual escrita

	RR.AA.: 7. 
	a, b, c, d, e, f.
	
	
	

	RR.AA.: 8.
	a, b, c, d, e, f, g, h.
	
	
	

	RR.AA.: 9.
	a, b, c, d, e, f, g, h, i.
	
	
	


Criterios de corrección:
Mediante rúbricas de cada ejercicio y siguiendo los criterios recogidos en los apartdos 6.1 y 6.2 de esta programación.
Criterios de recuperación:
Mediante ejercicios o pruebas que lleven al alumnado a superar los criterios no superados en los distintos RRAA, según se recoge en el apartado 6.4 de esta programación.
XXXX
	UD Num 09
	RED DE CABLES COAXIALES 
	Nº DE HORAS PREVISTAS: 4h


Contenidos: 
9.1. Introducción
9.2. Componentes de las redes de cables coaxiales
9.3. Red de cables coaxiales de una ICT
9.4. Comprobación de la instalación
Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos 
generales 
trabajados
	Competencias asociadas

	Instalación de una red de cables coaxiales. 
	i, j, k, m, n

	f, g, h, i, j, k, o


	Realización de medidas y protocolos de ICT en redes de cable coaxial.
	
	

	Aplicar criterios de PRL y PMA en el trabajo.
	
	


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividad
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	RR.AA.: 6. 
	a, b, c, d, e, f, g.
	P9_ Coaxial.
E9_Ejercicio individual
	P9: Mediante Rúbrica de cada práctica.
E9: Rúbrica de Ejecrcicio
	P9. Realización práctica.
EX_9: Prueba individual escrita

	RR.AA.: 7.
	a, b, c, d, e, f.
	
	
	

	RR.AA.: 8. 
	a, b, c, d, e, f, g.h.
	
	
	

	RR.AA.: 9.
	a, b, c, d, e, f, g.h, i.
	
	
	


Criterios de corrección:
Mediante rúbricas de cada ejercicio y siguiendo los criterios recogidos en los apartados 6.1 y 6.2 de esta programación.
Criterios de recuperación:
Mediante ejercicios o pruebas que lleven al alumnado a superar los criterios no superados en los distintos RRAA, según se recoge en el apartado 6.4 de esta programación.
XXXX
	UD Num 10
	PRL/PMA
	Nº horas previstas
08h


Contenidos: 
10.1. Seguridad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental en Técnicas y proceso en infraestructuras de telecomunicaciones
Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos 
generales 
trabajados
	Competencias asociadas

	- PRL: Identificar los riesgos (materiales, herramientas, útiles, máquinas, etc. ), accidentes, medidas y/o mecanismos de protección, orden y limpieza, .... 
- PMA: Identificar los contaminantes, Gestionar los residuos, ... 

	g, n, ñ, p, r , s , u, v,  x, y
	e, f, l, m, n, ñ, p, q, s


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividad
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	RR.AA.: 9
	a,b, c, d, e,f,g,h,i.
	P10_PRL/PMA
E10_Ejercicio individual
	P10 mediante Rúbrica de cada práctica.
E10: Rúbrica de Ejecrcicio
	P10. Realización práctica.
EX_10: Prueba individual escrita


Criterios de corrección:
Mediante rúbricas de cada ejercicio y siguiendo los criterios recogidos en los apartados 6.1 y 6.2 de esta programación.
Criterios de recuperación:
Mediante ejercicios o pruebas que lleven al alumnado a superar los criterios no superados en los distintos RRAA, según se recoge en el apartado 6.4 de esta programación.
14. FFEOE
Durante el presente curso, los alumnos desarrollarán 68 horas del módulo profesional en la empresa. La temporización de las unidades del módulo profesional corresponde al periodo que los alumnos están en el centro. Durante el periodo FFEOE, los alumnos realizarán actividades que trabajan los CE que se indiquen en el plan inicial del grupo. Una vez terminada la FFEOE, se evaluarán el cuadernillo y la rúbrica del tutor de empresa, cuyas calificaciones se agregarán al resto de calificaciones de los CE del módulo profesional.

Los alumnos que no realicen FFEOE, asistirán al centro y realizarán actividades de refuerzo de los CE que correspondan a la FFEOE, según el plan inicial del departamento.
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